DERECHO DE VIENTRES: FÁBRICA TOMADA
Nota: lo destacado, en rojo y subrayado pertenece al colectivo NPH.

. El debate sobre los derechos de gestión de la vida sexual de las gentes, del cual la problemática del aborto es uno de los puntos en cuestión, es un caso de la muy actual  ocupación pública de espacios. 

. La fábrica de humanos, privilegiadamente emplazada en vientres maternos, hoy se evidencia como propiedad privada de corporaciones religiosas, médicas, estatales, políticas, etc... La amenaza de legalizar la decisión a cerca de la producción en las mismas, por parte de sus obradoras, escandaliza a los que reivindican sus derechos a esa propiedad. 

. La mujer "en Estado", tiene legalmente enajenado su vientre y esclavizado su trabajo  de por vida, proporcionalmente al número de hijos que esté en condiciones físicas de parir. Las condiciones de trabajo, no forman parte de ningún convenio de esta producción. La elección tampoco. 

. El trabajo de la mujer en tanto madre, en ningún régimen económico ha sido ponderado, se trata como mano de obra esclava, se supone a su existencia, caduca con su desaparición física. 

. Las nuevas condiciones del sistema neoliberal, paradójicamente, posibilitan la visualización de esta privación de libertad ligada al género, como algunos caracteres genéticos: ser mujer hereda la obligación de desarrollar embarazos y hacerse cargo de la cría. No hay correspondencia de semejante carácter dominante en el hombre, respecto a su paternidad.  

. Sin embargo, teniendo en cuenta la etapa de desarrollo capitalista en la que se produce este impasse respecto a las relaciones de género, la resistencia al ejercicio de la autonomía de vientres, no deriva centralmente de la necesidad ilimitada de extracción de plusvalía. En una sociedad de excedencia, los cuerpos resultan superfluos, la multiplicación de capital no deviene en lo fundamental del trabajo y el número de explotados. Es el poder autónomo de decisión sobre las condiciones de existencia individuales y colectivas, lo que ponen de relieve las prácticas sociales que ocupan espacios antes dominados por un "amo", cualquiera sea su forma y dimensión. 

. El soporte de identidad que procura la maternidad a la mujer, debe resultar exitosamente funcional al sistema, como para sostener históricamente, pese a las variaciones de época, este mandato irrevocable. Los atributos femeninos dependientes de la cualidad de madre, definen la "humanidad" del ser mujer. El aborto, la retorna al submundo de lo demoníaco, lo desalmando, la animalidad, el salvajismo.  La eliminación de  esa posibilidad de elección, es el rostro de su salvación. Aunque no quiera.    

. El derecho de la propiedad del vientre materno, no reclama ahora una apropiación física, es más bien un caso de propiedad intelectual, un patentamiento virtual: como todo régimen de patentes, es la modalidad actual de dominación que homogeiniza los modos de producir. Toda toma de posición autónoma es una amenaza a su control, no necesariamente a sus utilidades. El problema no es que no se tengan hijos, sino que se decida, que se piense y que se elija. 

. La condena sobre el aborto no es problema relacionado a la natalidad, sino a la creencia: Creer que es aceptable que Otro decida por cada uno, aún respecto a la intimidad del cuerpo y lo inconmensurable del futuro. Por eso hay que considerar  el actual debate a cerca de las prácticas relacionadas con la sexualidad, la procreación y la filiación, en el marco de los movimientos autónomos, por donde transcurren las nuevas formas de pensar y producir sujetos diversos al modo de producción capitalista, que hay que decirlo: no está inscripto en el código genético humano...

MEMORIAS DE NAUFRAGIOS


Si un mérito a de reconocerse a la peregrina (literalmente) idea del Buque abortista holandés, auspiciado por el efectismo mediático de la política amarillista de la seudo izquierda nacional, es la de amarrar la imagen del NAUFRAGIO, como salida a la encrucijada personal de las mujeres que deciden un aborto en las actuales condiciones, en nuestro país. Ni seguro. Ni legal. 


El carácter simbólico que se quiere suponer con la escandalosa propuesta del "Aurora", sólo admite la lectura del ocaso de la esperanza electoral de autodeterminación y libertad, que abortó como proyecto colectivo de una nueva forma de hacer política. 

 Un acto simbólico, por definición, otorga la posibilidad de mediar como instrumento de transformación de la subjetividad, abriendo la dimensión de otra lógica para la regulación de los vínculos entre las personas y las pautas de convivencia. El "permiso" para consumir una droga abortiva como "cliente" (sic), de un barco holandés y luego quedar a la deriva, abandonada a la estigmatización  del sistema médico de un país como el nuestro, que aún penaliza el aborto, evidentemente, no soporta los más mínimos elementos para producir una inscripción simbólica subjetivante en lo individual ni en lo social. 


Respecto al tema concreto que está en el centro de nuestra reflexión, el aborto como práctica de elección de la mujer:  


No se trata de la defensa abstracta del deseo: un aborto no se desea, un hijo a veces.   La clínica psicológica da cuenta que en la inmensa mayoría de las casos, ni los abortos ni los hijos son deseados a priori. Son las condiciones, los partícipes necesarios, las capacidades concretas y también los anhelos, limitaciones, deseos y circunstancias de los involucrados en ese acontecimiento las más de las veces azaroso, que es la concepción humana, los que pesan en la situación concreta y singular del desarrollo o interrupción de un embarazo. Espontáneos o planificados. 


Por lo mismo, la invención de dispositivos que den legalidad a la legitimidad de las elecciones singulares, es un compromiso axiomático con la política de no-dominación, en todo terreno. En el del cuerpo, también y especialmente. 

¿Porqué?

Porque el cuerpo es el lugar privilegiado para que se consuman las penas. 

 No sólo se trata del estatus simbólico de la penalización del sistema jurídico, que por supuesto, es eficiente para producir efectos en los sujetos que comparten el código. La materialización práctica del castigo que implican de por sí las condiciones clandestinas, inseguras y riesgosas  en que se realizan los abortos, denotan la culpa que pesa sobre esas mujeres que lo deciden y la consecuente mortificación de su cuerpo. 

Decisión tomada, muchas veces aún en contra de su propio deseo y a expensas de su sola responsabilidad, como resulta también en muchos casos la crianza de los hijos, en la actual disolución de los vínculos de parentesco y la laxitud de la ley, generosa en contemplaciones con la desresponsabilidad paterna. No sin la complicidad y tolerancia social. 


El anonimato, el secreto, la falta de palabra con que necesariamente se clausura el tema del aborto, es parte de la condición extorsiva de la práctica, que exige tácitamente un pacto de silencio y una contraprestación económica, al margen de la ley.  Como el envés de un secuestro express: para liberarse de un vínculo entrañable a futuro, se rescata el propio cuerpo, sorprendido por una presencia angustiante. Se debe pagar un costo extremo y lascerante, con el oprobio de la condena íntima y externa, con la incertidumbre de sus efectos, con la marca indeleble de la tragedia: sangre y dolor. 


Exiliada de su propia vida, en la tierra de nadie del aborto, el viaje de vuelta al propio cuerpo, no salda las cuentas con la vida: las historias de mujeres están señadas por hijos: los que tuvieron, los que no tuvieron y los que hubieran deseado tener. 

A veces se sobrevive a los naufragios, a veces no.    
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